
INFORME DE COMISARIO: 
BEVASIURES, 2, 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO EMERO-DÍCIEMBRE 2015 
Señores Socios. 

En complmiento a les obllgaciones tonto sstotutarios como ki eHablecidas an la Ley de Compañías, en mm culidod de Combario de BEVASIURE S A, me perito poner a corsileración de los señores Accionstos el Informe e Cowisanio sobra los Estados Fnoneleros y 
dde Resultados Cerrados a 3 ds dlcembre del 2015. 
1 Esraspomsabiida exclusiva de la Acinsización el resultado de los Estados Finantieros y al Estado de Perdidas y Comanelas, mi responscblidad como Comisario es ami uner opinión a dichos resultado: y evaluar los mótodes y procechwiertas de control sobe los 

cuales se ha tralajodo para llegor «a los mismos, evaluar el complimiento de la 
Adminitración en lo referente a las normas Legales Bntutoria: Ley de Compañías y 
resoluciones de lo Junto General 

2 El presente informe está reclizado cplicondo normas de Audicría generalmente 
aceptados eso es con la venficación de que los Estados Financieros contengan tras 
reales y constantes de cuerdo con la donmentacón, demás el enáls de fa aplicación: 
da las Narmas Ecuctorianos de Contablidad vigentes, y la aplicación de la Normas 
IntemeclonedesFinanciras (NIFFS) 

3. En rm opinión los Estados Finemcieros ce la empresa AEVASILIRE $. A, son compatibles 
con los regutros cortubles y muestran una pesición inandera razonable, al 31 de 
“lclambre del 2015, de cuenco con las Norms Ecustorionas y principics de contabilidad 
en plena vigencia en el Ecuador 

4. En lo tefarente: tanto a los bros sociales, ibm de Actos de Junto General, Libro de 
Acciones y Aciomitas, Expedientes de Juntas, a Kgual que todos los documentos cormo 
sngresos, egrasos y demás documentos myolucradas en el proceso dl contable se hallan 
debclamerte fundamentos y legalmente soportados en consecuencia la Actrnitradón 
ha dado cumplimiento a las normas legales estatutaros y reglamentanas os como a las 
vesolucionss de la Junto General 

Finolmente, he lodo cumpliruento a lo prescrto en el Ast. 273 da la Ley de Compañes y 
considero que el lesermovlenlento lo e compl la cha se ciere es sotifactorio. 
En coto de requerir los Señores Acombtos Información adicional. estará preto a 
proporcionar 

more


